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Se suscribe a esle periódico na la llcdacciou casa de los Sres. Viuda é hijos de Mieion á 90 rs. el ario, 50 el semestre y 30 t ' trimeslre. Los anuncios se insorlarau a luediu real linea p i r s 
( los susciitores. y un real linea para los que no lo sean. 

»Luego que los Sra. Alcaldes ¡/ Secrelarios reciban los números del Botnia que correspontlan al dhlriiu, dispondrán que se fije un ejemplar tn el sitio de e.ostum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenadamente para su emundeiua-
eran, ijiie drberá verificarse cada año. León 16 de Setiembre de 18ÜO.=-<;EN,VIIO ALAS. 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Bel Gobierno de provincia. 

Niim. 478. >• 

AYUNTAMIENTOS. ; 

v Yer¡licacla ya la elección de 
cpncejales para el bienio próxir • 
nio de 1861, los Alcaldes de
ben remitir sin falta el dia 16 
dé Noviembre inmediato las ac-, 
las de dicha elección, acompa
ñando á las mismas' una lista 
de los' elegidos y otra de los' 

•'cojncejales que continúan por 
corresponder á la mitad que 
nó se rehueva, con espresion 
dft'si saben ó no leer y escri
bir y la'vecindad, tanto de aque-

• líos cómo de éstos. Acompaña
rá también' las reclamaciones 
y 'fescusas que sé hubiesen pre-
senladó, con su informe y cuan
tos antecedentes juzgue oportu
nos para la mas acertada réso-
Iticibn. Si ninguna reclamación 
ni escusa se hubiese presenta
do desde el 10 al 15 ambos 
inclusive del mes actual en que 
debe estar espuesta al público 
la lisia de los elegidos con de
signación de los distrilos don
de hubiese mas de uno, firma
da por el Alcalde, remitirá una 
certificación en que así se aeré 
dite, y si hubiere reclamaciones 
ó'escusas, certificará que no hu
bo mas que las que se acóm-
paíían, expresando las tjue íean 

Cuidará el Alcalde de man
dar con el mismo expediente, 
pero sin venir cosida á él, la 
propuesta en terna para el 
nombramiento de Alcaldes pe
dáneos en cada uno de los pue
blos del Ayuntamiento. 

Debiendo formarse en este 
Gobierno de provincia un re
gistro de lodos los electores por 

lodos concepto; encuadernando 
las listas originales de los Ayun
tamientos, el Alcalde remitirá 
una copia de la lista general 
definitivamente rectificada, fir
mada por él y asociados y ex
tendida en papel consistente y 
de tamaño igual al del sellado, 
con el correspondiente márgen 
y con la debida claridad y ex

presión de la cuota que pagan 
los electores, de mayor á menor, 
aunque sean de distinto pue
blo, cuya vecindad se señalará 
también, conforme todo al mo
delo que á continuación se i n 
serta. 

León 6 de Noviembre de 
i 860.-Genaro Ala». 

MARGEN. 

Ayuntamiento de 

Tiene tantos vecinos, tantos electores contribuyentes, lautoi .ele 
gibles. 

Lista tic electores y elegibles para los cargos municipales. 

MAYORES CONTRIBUYENTES. 

D. N. N. . 
1). N. N. . 
0. N. N. . 
D. N. N. . 
D. N. N. . 

ELECTORES ELEGIBLES. 

Vecindad. 

Villamuñío. . . . . , 
Trabajo 
Armunio 
Villaobiapo 
Villnrrodrigo 

&c. 

Cuota de contribución con recargos 
inuuicipalus y [irovinciales. 

1.400 rs. 
900 
700 
540 
040 

D. N. N. 
D. N. N. 
D. N. N. 

ELECTORES NO ELEGIBLES. 

Villnblino. 
Tn.büjo.. . 
Villoobispo. 

509 
3N7 
200 

50 cénl.' 
> 

28 cént.' 

17 

CAPACIDADES. 

D. N. N. 
D. N. N. 
D. N.' Ñ. 
D. N. N. 

ELECTORES NO EMCHILES. 

Aslorgn. 
1,1.. . 

Concepto. 

Anlnfiiin. , 
üuallnres. 

Abigatlo. 
1.1, 

Párroco. 
Cirujano. 

Los electores elegibles'y los no elegibles se colocarán en su respoctivo lugar por el 
órden .lo auolas quo paguen de mayor á menor,, aunque residan en ¡inelilos ilistintos. 

En las capacidades so colucaráu.reuníjos,lodos los quq sean electores por un mis-
m concepto ú sea wws á conlinuacitia <ÍQ üim, •" •"" •. •, ! 
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I.ns abusos ya de forma, ya ¡ 
«la CAi'iicia cometidos e n la re-

caQilscion de contribuciones del 
Ayuntamiento de Sariegos han 
dado lugar á que por este Go
bierno de provincia se 'instru
y e r a el opoiluno espediente cu
ya terminación ha sido aplicar 
gubernalivanienle á los autores 
de- los u n o s el correspondiente 

cSi'rectixb;* y n'íáñdar pasar res

pecto al de los otros el tanto 
dft.culpa. al-.Juzgad», para, .cjue, 

proceda contra ellos en l á ' f ó ^ 
ma criminal á <[ue se hubieren• 
h.etho.acre.Oiípi';es. („., 

• .Pa.ra fCvi lar providencias de 
eslti-.nriturdlcza, y que estoy disr . 
p u e s t o • i d i c t a r 'tantas ; reces 

cuantos casos atv.Vlog'os• se pre-' 

senté:!,' encargó-1 riruy parlicü-
l a r m c D t e á los Ayuntamientos 

j recaúdsdórés 'áe ateniperen 
exlriclamentfe' 'en1 la cobrírizá 
de contribuciones á las prescrip
ciones legales; no exigiendo cnas 
contribuciones que las compe-
tenlemente aulorisadas, ni mas 
cantidad i cada contribuyeme 
que la con que figQre.en el re-
parlo aprobado, proveyéndole 
del recibo talonario establecido 
y preceptuado. León 5 de Tío-
viembre de 1860.=Genarp Alas.. 

Núm. 4ft0. 
Los Alcaldes constituciona

les y pedáneos, individuos de 
la Guardia civil y del ramo de 
vigilancia procurarán averiguar 
el paradero de Julián Fernan
dez, .natural de Caiballido, par
tido de Fonsagrsda, provincia 
de Ltjgo, de oficio quinquillero 
y compone platos, cuyas señas 
persoftales se inserían á conti
nuación, el cual dejó abando
nada á su muger Ramona De-
galde con una niña de pecho 
en la villa de Ponferra'Ia, si es 
habido se pondrá en conoci
miento del Alcalde de la mis
ma el pueblo donde se encuen
tra i los electos correspondien
tes. León 6 de Noviembre de 
1860.—Genaro Alas. 

Señas generales de'Julián I'er-

nandtz. 

Estatura regttlír, pela cas-

, : . — 2 — , ; - • . ' • 

taño, ojos id., nariz regular, lidad por aquel .tupiLvo ,y á re- j 
barba poca, color bueno, cara .coger dichas caballerías, expre- \ 
recular. sándo en el mismo que «le no ! 

verilicarlo ' en el tcírmino de' 
tres días se procedería á su ven
ta por la vía de appemió: 

Qíi'e . instruidas diligencias 
pos. éW'Alcalde de iSIonle,iTíolin 
a;c6r<:a dé lós^reítíridos hechos, 

( f i A C F . H DEL 23 DE 0CTUD|1ÍÍ KUMv 303.) 

MÍNISTEIl lÓ DE LA GofeÜKÁCtOÑ. 

A <l min istfachn.=Sg/jp,üt'adn-6;" 
Remitido á infórme" d¿~la 

Sección • de Estado- y Gnacia y 
Justicia'del Consejo de Estado' 
el. expediente de autorización 
negada por- V. S: al-Jaez de 
primera instancia de Fiicnte de 
Cantos para procesar á D An
tonio Lancharo Florido, Alcal
de q ue fué de Monasterio en ¡ 
él. año 1855, ha .consultado lo 
siguiente: - , 

.Excroo. Sr.: Esta Sección ha 
eiaminado el xxiiediente en 
virtud del que el Juez d¿ pri
mera "insüinria de Fuente, de 
Cantos pidió al; Gobernador de 
la . provincia autorización para, 
procesar á t i . Antonio La ticha-
ro F lorido,. Alca Ide, q üe fué,de ; 
Monasterio en el ano 1855: 

Resulta: . . 

Que hallándose varios veci
nos de la aldea de' Pallares''• la
brando" liéí'rtis pertenecientes al 
común de vecinos de iMonaste^ 
rio, el citado Alcalde dirigió al
gunas comunicaciones: al de 
Montetnoliri, á que corresponde 
aquella aldea,, con. el objeto de 
corregir, dichos abusos, y que 
no habiendo sido suficientes las 
expresadas medidas, el Ayunta
miento de Monasterio acordó 
que se détuvieseri y" conduje
sen & este pueblo las caballerías 
que se encontrasen labrando en 
los referidos terrenos, rnulláp-
dose á sus dueños, para cuya 
fjecucion comisionó al Regidor 
D. Antonio Calderón Vt-reas, 
quien eu cumpUimenlo de su 
cometido aprehendió cuatro ca
ballerías de la propiedad de 
Juan Herrojo, vecino de Palla
res, que estaban labrando en di
chas tierras, á pesar de hallar
se sembradas por vecinos de Mo
nasterio; cuyas caballerías puso 
á disposición del Alcalde: 

Que el citado Lancharo di
rigió un oficio al Alcalde de 
Móntémolin para qué hiciese 
saber al citado Herrojo se pre
sentase en. Monasterio i satis
facer la mulla de 500 rs. que 
le habí» iropuesto Ja Municipa-

se'n virtud de la comparecencia 
que hizo al efecto el citado 
Herrojo, remitió . aquellas!- a' 
Juzgado para que procediese á 
lo qúe hubier^ liigar, cuyo Tri
bunal, en su visla-y-del-escri-
tó presentadp^po'r^'Séc.fpjfiji,,,'!!^ 
6ró órdtn al Alcalde- Kle Mó--
núslerio para que entregase"á" 
.iqúel 'lad'c'aballci-íris si'n-'ej'^if-
le' canúiiiUl • a Ig«ñi9"a^"atía:> por 
.-.li,rrit'BttíS,:-lo;>qi.ie,"aSÍ' •íé'-VéH* 
fico: '•••'-" - '• ' 

Qne -sogi'.idós' ios procedi-1 
midntos por el .Tu'z'gadó' y cons- • 
lando en 'los inisnioS-.la cerlMa •• 
de los>hecbos «eieridósj'éli'JíbBt, ' 
oido el': Promolc(r¡ fp'scal j':pidió! 
al Gobei!iiadorcaLilorii!Ícibiii''paH-
va procesar al citado Fiegidor 
D. Antonio Calderón Vereas, la
que le fué negada, previo ¡n-
lorme de la Diputación provin
cial: 

Que remitido el expediente 
al Gobierno íde S. M , y pasado 
á informe del suprimido T r i 
bunal Contencioso-administra-
livo, se continuaron los proce
dimientos contra dicho Regidor 
en virtud dé lo dispuesto por 
Real orden dictada por el M i 
nisterio de la Gobernación y 
trasladada ai de Gracia y Jus
ticia en 21 de Octubre de 1858: 

Que en tal estado, y oido 
de nuevo el Protnblor 'fiscal, 
el Juez 'pidió' autorización al 
Gobernjdor para procesar al ci
tado Alcalde por la culpabili
dad que en ra concepto le re
sultaba en la causa seguida con
tra el. .expresado Regidor, la 
que le fué negada previo in
forme del Consejo provincial: 

Vista la ley de 3 de Fe
brero de 1823 para el gobier
no económico político de las 
provincias, que entre otras atri
buciones, confiere á los Ayun
tamientos Jas de procurar la 
conservación de las fincas per
tenecientes al común y cuidar 
de todo lo relativo á policía 
urbana y rural conforme á las 
leje» j »glaine»lps¡ 

Visto el ail. 80 de U 'mis
ma ley, por el que se faculta á 
los Ayuntamientos para impo
ner mullas que no pasen de 
500 rs en los asuntos corres
pondientes á sus atribuciones, 
las que harán exigir con el au
xilio .de los Alcaldes sriuere ne
cesario, y el 207 que autoriza 
á estos para imponer y exigir 
inultas hasta igual cantidad: 

• Visto el art. §19 de la re
ferida ley , por el que se man
da que los Álcalíles deberá» 
prestar su autoridad y la fuer-

..za coiicliva que fuere necesario 
'para' ejecutar las providencias y ' 
acuerdos de los Ayuntamientos: 

, Considerando que. en . la.. 
época que .. tuvieron . liigar los 
hechos que dieron origen al 
proéediAiioMo, estába en'- obáer-
'vancia- la veitafla 'ley'-dé. 3' de' 
Febrero «le 1 S'á'3' y qué el re-** 
feridp Alcalde; procedió en aquél1 
caso en virtud de las atribuct'o-<' 
.nes que. le. estaban, conferidas 
por dicha ley, y con el fin.rde., 
ejecutar el acuerdo adoptado 
por el Ayunlamienlo, dentro 
del círculo, .de sus facultades, 
Ipara. impedir qué los vecinos 
¡^nirárét^ ¡ipróvechasérir cíer-
;tos:,t&rrénfe' cOmoñes, pértetife-' 
ciéiites af pueblo de Moiiasterib:' 

Considerandt)',' que lantpí el' 
..Álcáfdé^ como, el Ayuntamien
to, estaban facultados para im
poner, y exigir en aquel caso, 
la'multa de .500 rs,, según lo 
prevenido eii los citados artír 
culos 80 y 207 'de dicha ley,' 
como igualmente el Alcalde en 

' el deber de preciar .su aulpri-; 
'dad,para Ijevar á ejecución el. 
acuerdo de la Municipalidad e|», 
todas sus párips, en observan
cia 8 lo dispuesto en e) expre
sado art. 219: 

Considerando que no resul
la dp Ja coqip^lsa remitida que' 
se prpeediese i rla, detención ni; 
prisión de persona alguna . por 
orden del Alcalde, comunicada, 
según se dice, al Regidor Ve-
reas para el desempeño de su 
comisión, y por lo cual formu
la sus cargos el Promotor fis
cal en su censura de 24 de 
Junio anterior, partiendo del 
hecho de haber dado aquella 
orden, lo que no aparece justi
ficado; 

La Sección opina <jue s$ 



3. -
confirme la negativa del Gober
nador de Eidiijox.i». . 

•'•Y babiéndose dignado S. M. 
la Iieiná (Q. D. G) , resolver de 
co»;forrniilad con lo consultado 
poMa referida Sección, de Rea! 
ónlén 16 .comunico i V. S. pa
ra íu inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde i V. S. 
muchos 'aSos.' Madrid 22 de-
Ocliibre de 1860.=Posada Her-
rera,==Sr' Gobernador de la pro
vincia de Badajoz. 

(GVCETA DEL 30 'DE OCTtUHB K U H . 504.) 

SUPÜEJÍO TRIOUKAL DE JUSTICIA. 

otro, qué qantidad y en qiié 
plav-o debía abonarla, y prome-
iiíéndo cuniplir el', fallo que re-
¡cayese, sija inlroducir contra él 
recurso .de. nulidad , reducción 
á juicio de buen varón, apela
ción ,; ni otro alguno, los cua
jes renunciaron con todas las 
leyes^dé su favor, imponiéndo
se además Ja ¡ pena de 8.000 rs., 
que pagaría el que no se con-
;forrnjase con" la sentencia, sin 
perjuicio dé que esta fuera lle
vada á eiecücion: 

Resultando que el árbilro 
A Iva re». Arenas pronunció su 
laudo en 7- de Julio de I Í 5 5 4 > 

declarando que D. José María 
Escandon era.en deber á Doria 
•Rosalía,-como tutora y curado
ra de-sus hijosi la cantidad .de 
: ! 7 . 7 5 S .rs., y .comlenánoole ai 
pagó en el téri&mo de seilo 
dia,''á contar desde la noliíjca-
cion: . •' 

Resultando que hallándose 
ausente,de la ciudad de Ovier-
do 'ei. D: !Jósé¿' se dirigió al Juez 
de .primera instancia de la cais-
^ma: el arbitro Alvarez Arenas, 
recí^tnando su auxilio para que 
se (jbrara^ cotn'o se libró, exhQr-
to á Madrid, donde aquel re
sidía, con el fin1 dé 'que se le 
fhiciera saber la sentencia; y en 
: efecto le fué notificada en 11 
de iNoviembre ¡de'aquel año: 

¡Resultando que posterior
mente Doña-Rosalía pidió en 

jel inismo Juzgado que se lle
vara á electo el laudo; y, eslir 
mado así, se practicaron dife
rentes diligenpias de apretnio, 
hasta verificar el embargo y 
tasación de los bienes del deu
dor, las cuales fueron suspen
didas en virtud del oficio diri
gido por el Juzgado de Guer
ra de Castilla- la Vieja, donde 
Escandon habia interpuesto los 

'recursos de apelación y nulidad 
del laudo, entablando esta com
petencia: 

. Resultando que el referido 
Juzgado militar alega que le 
corresponde el conocimiento 
del negocio por ser una inci
dencia del juicio de testamen
taría dé D. Salvador Escandon 
y su esposa; porque allí obraban 
ademas-todos los antecedentes del 
pleito que Doña Rosalía siguió 
con el V. José, y porque este 
es aforado de Guerra como Te-

Éii la villa y corle dé M»-
drid,"a72G'.'^'.Octubre de.1860, 
en los autos de compcluncia 
qüfc ah'lVRos penden, entré el 
JuigatW-d!! Guerra ..de • Castilla 
la-¡Vic¡a; y el de primera ins-
taiici^-áe,' la. ciuflad de Oviedo, 
a($n$ del conpcmiienlo, de las 
diligencias incoadas para llevar 
á'-'efect'o un laudo, arbitral: ,!'; 

'••¡ I\p'sultaflid,o que, por falle-
cimiepto del Brigadier !D. ¡Sal-; 
vador 'ÉSc'aiidón y su esposa,' 

Jll' ;.:i!i;i'r' ; . • • • •' • •-

se .̂.formar.Qn .autos de. test?-; 
mentaría en aquel Juzgado de-
Guerra» deduciendo los intere-
spí,o%|jíi5; peticiones ,que creyer: 
rott'Convenir á sa derecho; y: 
pbitenorniente en 11 de .Wp-; 
yiero.bir.é -fie 1848, otorgaran; 
\ék mismos una escritura de 
transacion ' árreglandt) .y,. decir! 
diendo el. pleito de división de 
la herencia- y todas las cuestio
nes que sostenían bajo diferen
tes condiciones, siendo ana de 
ellas que D. Jo?é María Escan
don. pagaria las deudas, entre 
otras la dé 20.158 rs. á Don 
Blrancisco 'Áspn Héviá, dê ig-, 
nando bienes al efecto: 

Resultando qué Doña Ro
salía . A'varez de Nava, viuda, 
del D. Francisco, por sí y co-
mó madre, tutora y curadora 
de sus hijos, reclamó en el mis
mo Juzgado de D. José María 
Escandon el pago de la indica
da suma; y hallándose el plei
to recibido á prueba, otorgaron 
los dos litigantes la escritura 
de compromiso de i 1 de Julio 
de 1851, nombrando á D. Do
mingo Alvarez Arenas para que 
en concepto de árbitro, arbitra-
dor y amigable componedor, 
decidiese cual de ellos debía al,, mente de infantería graduadoj 

cuya cualidad alegó el misino, 
pero sin que presentas?, para 
justificarla documentó alguno. 

Y resultando que el Juez 
de primera instancia de Ovie
do se funda para sostener su 
competencia en que el juicio 
dé testamentaría del Brigadier 
Escandon. y su. esposa fué ter
minado por la «scritura de 
trausacion que otorgaron sus 
hijos en. 11. de Noviembre de. 
1848, y por tanto: no puede' 
atraer á sí otro alguno; en que 
.á,.las justicias ordinarias corres
ponde conocer del cumplimien-
lo de las sentencias arbitrales y 
du los. recursos que se entablen 
contra ellhs, según determinan 
!.r.s .'ejes 23 y 3 5 , titula 4-0> 

iPa.rii.-ia 3,°, y la 4.*, tít. .17 , li-
Ibro •(! de la ífóvísima Ilccopi-
iaciai;; y en que no co:»»l;! ií.t¡i-
¡¡peo justirtcado e! filero luiül&r 
que D. José Minia Escanden 
dice corresponderle: 

Vistos, siendo Ponente el 
Ministro de este Supremo Tr i 
bunal D. Félix Herrera da la 
Riva: 

Considerando que la acción 
que en la actualidad se ejerci
ta contra D. José María Escan
den es personal, nacida única 
y exclusivamente de la escrilit-
ra de compromiso en que obli
gó su persona y bienes al cum
plimiento del laudo arbitral 
dictado en su virtud: 

Y considerando que no ha 
presentado el documento indis
pensable para justificar el fue
ro privilegiado que en su fa
vor alega, y en que conste de
bidamente, su concesión como 
militar en activo servicio, ó re
tirado; * 

Fallamos que debemos do-
clarar y declaramos que el co
nocimiento de este asueto cpr-
resppnda al Juez de primera 
instancia de Oviedo, al que se 
remitan unas y otras actuacio
nes para lo que proceda con 
arreglo á derecho. 

Así por esta nuestra sen
tencia que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é inserta
rá en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las opor
tunas copias certificadas, lo-pro
nunciamos, mandamos y firma
mos =Ramon María de Arrió
l a s Félix Herrera de la Riva. 
:=3uan María Biec.=Felipe de 

Urbina.=Edi:arrlo El!o.=Do-
in'mgo Moreno. 

Publicación - Leida y pu
blicada fué la precedente sen
tencia ppr el limo Sr. D. Félix 
Herrera de la Riva, Mini-.tro del 
Tribunal Supremo de Justicia, 
.estándose celebrando au Uencia 
pública en su Sala segunda hoy' 
dia de la fecha, de que certifi
co como Secretaria de S. M jr; 
Escribano de Cámara. 

Madrid; ?6 de Octubre de 
; 1860.=Dionisio Antonio de 
Puga, 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 
—co<G'0O-

• Rectorado del Dislrih Uniecrsitarit 
de.Oviedo. 

De i . - i í r .h i r in i i i . i ' i ; i In ( i i s j i uüS lo 

on !:: H:!;)! óriljn nu lí) c¡(¡ A ôstot 
tu; W u M , inimm:;!!» 1»:. vaiv.julos' 
m i 'r¿i í-ít'lli.-lüá .S¡n'U;i.-;ltl.'3 <¡!1(; lian 

'.*e n r . ' V e e i s i í por cuii . - i irsu éntie 
los inacstriis que ri'Scntun esruelas 
obtenidas pnr onosirinn ó por as
censo y reúna» los ilumás requisi
tos prevenidos on la misma. 

raOVINClA IMS bEON.=EscDE-
LAS I I U M E S I A I E S |)E HlitOS. 

Partido de Pohfenada. 

La ¿e . Bemtibre, dotad» con 
tres mil trescmnlos rs. 

I'RUVINCIA D E I.EPÍ(.==ESCÜELAS 
ELEMENTALES DE KIXAS. 

Partido de Villafmnca. 

La de Vega de Valcarce, dota
da con dos mil doicientos rs. 

Los maestros difrularán además 
de su sueldo fijo hubitucion capas, 
para, si y so» familus y las retribu
ciones do los hiñas que puedan pa
garlas. 

Los maestros (¡no régontcn otras 
escuelas .obteniilas por oposición á 
por ascenso; contundo por lo me-
ÍIVS eu. clliis. tres años de buenos 
f.-vi-ios, dirigirán sus solicitudes 
i.íjiup»a i 's u'o ios ilocumentos 
';IIO acrc<iil<!n su aptitud legal, á la 
juntó provincial de Inslrnccion pú
blica de León en el término de un 
mes á'contar-desde la. publicación 
do este anuncio on el Boletín ofi
cial ile la misma provincin, ¡idvir-
tienilo quo no serán admitidas sin 
pretensiones sí la escuela á que as
piren escedo en mil y cíen rs. á 
la que en la actualidad regentan. 
Oviedo 1.° de Noviembre de 18G0. 
==lil Hedor. Marqués do Zalra. 

Do conformidad á lo dispuesto 
en la Real orden de 40 de Agosto 
de 1858,; le anuncian: vacantes la* 
escuelas siguientes <JUQ ^JIJ de pr»^ 

— 



vecrso por opoficio» enlre los os. 
yi irj i i lc i ({uo reúnan las requisitos 
prcsciilus en la misma. 

MOVINCIA DE I.EOX.=ESCUELAS 

: . 1.a pinza (lo Rogenlc de la Es-
cuoln prátiica NVrmnl Oo la prp-: 
-viflcb, dotada con seis mil i ] i m i ¡ o n -

lüs.rs.. . 

P R O V I N C I A D E LEON.=HSCDKLAS 
EM MENTALES DE MIÑAS» 

Piiríirfo de AsloYi/a. 

La de S. Justo ilo la Vega, do
lado coo do» mil doscientos rs. 

Partido de la BaflKa. 

La do Laguna do Negrillos, con 
la misma dotación. 

Partido de l'mfcrrada. 

La do Bembibrs, con lo misma 
dolocinn. 

Los macslroi dUfrularán ndo-
más de su sueldo lijo habitación 
«opoz poro n' y sus lamilias y las 
retribuciones de los niños que púa-

. don pagarlas. 
Los « j e n - i c i o s de oposición ten

drán liisor en León, después de 
transcurrido un mes á comor des
de la pnblic.íi-'iin de este anuncio 
en el Uolelin olk"i»l de la mismo 
provincia. 

• i ;frcs dias por lo m e n O í ' K n t e s de 
terminar dicho 'plazo, los aspiran
tes ([ve reúnan las circunstonci'/H 
proscritas en la ciladn Real óidon, 
presentarán sus solicitudes en la 
•SiicrRlqriu dé la Junta provincial 
<¡n I.istruccion pública, .ouompaño-
das de su titulo prclesional, y de 
los documentos que acrediten sus 
K i é n l c s y servicios y su buena con
ducta moral y religiosa. Oviedo 3 
de Noviembre de 18G0.=EI Bec-
l«r, Manjués de Zafra. 

- 4 -

Be ATnntamlenfcai. 

Alcaldía constitucional de Aa-
danzas. 

En el lerniino de los pri
meros quince dias siguientes á 
la inserción de este anuncio en 
el Bolelin de la provincia, se 
presentarán en la Secretaría 
«leí Aynnlaniinnlo de Amlaiv/.as, 
los relaciones do lafc (incas y 
ganados sujetos á la contribu
ción territorial de su distrito 
municipal para el año próximo 
de 1861, pues de no hacerlo 
nsí parará lodo perjuicio legal 

-A-, á los contribuyentes. Andanzas 
-:>.30 de Octubre de t860.=El 
•' Alcalde, Antonio Prieto. 

De los Juzgdtlo*. 

D. Jim Haría SnnchH, nbogmlo de 
/os Trilnmales de l " Nucimi, nwH-
lor honorario do Marina, y Jae% 
ilo prhu'rti inattincia por S. M. 
da rsfu cimfftií de í.eon y su par-

. tido ole. 
Por el nrpsenlt) cito, llamo y 

emplazo ¡i D. iil.irii» Úclioa. veci
no (¡ue filó de León, íiiquilecto in
terino .quo fué .de bi provincia dol 
misino untnhic, ó inspcrtnr basta 
linos del üfm iiltituo do lo Socie-
dnil titulada la Mulnalidad, coin-
pnñia general española de seguros 
contra incendios, contra quien es
toy sigiiiemlu causn criminal por 
suponerlo autor do la rulsificacion 
de la firma del apoderado dol Sr. 
Director de la ya citada compafiia, 
para que se présenle en la ciircol 
pública de esta ciudad, á respon
der de los cargos que contra el re
sultan, pues de no hacerlo en el 
término de treinta dias, se seguirá 
la causo conforme á derecho, pn-
rándolc el perjuicio quu hubiere 
liijjar. Dado en Loen á cinco de 
A'oriemhre do mil «chocicnlvs SB-
senta— José Minia Sánchez.^I'or 
iiiaiidado do su Sria., l'clix de las-
Vallinas. 

Donativos en furor de las invlilhados 
cit la guerra de Africa. 

LISTA NÜMEno 99. 

Ayuntamiento de Benavida. 

Lhla de la susoricion abinrta á bene
ficio de los invlilizniioa IJ heridos 

' en /o jucrro de Africa y cantida
des can i/tie cada « n o de los veci
nos, de esta villa de Dciwvides, con-
trilimjm al miticado olijetii. 

i. PranciscO J. Fernandez. 80 
"Froueisco Sabugo. . . C0 
líeriiardino Villeiga.'. . C0 
Iliginio de Vivar.. . . (SO 
Ignacio Suiichez. . . . 00 
Antonio Pérez. . . . 40 
Antonio Crespo Cordero. 57 
Roque Rubio I'J 
Juan Puente 19 
Faustino Curhajo.. . . 19 
l'eliito Diez Llamas. . . 19 
Manuel Fernandez, . . 20 
Simón iMarlinez. . . . '20 
Jasó Ruido 19 
Tomás González. . . . 19 
Pablo iMarlinez liutiin. . 10 
Pi.Mu liodriguez Alonsc. 10 
KiiCaol i';;;«iro. . . . -10 
Hafael Marcos. . , . 10 
A^ustiu Sevillano. . . 10 
Francisco Cmnjo.. . . 10 
Antonio Casanova. . . 10 
Manuel Illanco. . . : 10 
Aiíiiii'osio Si indioz , 10 
C v e l i H i o íjarcía. . . . 10 
Tocitiio (írircia. . . . 4 
Ar.toiiio Martínez,, . . 4 
Justo A l v a i c z . . . . . 4 
José Luengo 4 
Alvaro López 4 
Julián Combarros. . . 1 
Martin Itomiiiguez. . . 10 
Inocencio Puente, Secre

tario.. . : , . . 40 

LISTA NUMEnO 100. 

19 

4 
19 
.7 

19 ; 
0 

Ayuntamiento constitucional di Paja
res de los Oteros. 

D. Maleo do Pougn, Alcal
de conslilui'.ional. . . 

. T.imáí Fernandez, tenien
te. . 

Pudro Santo'<;:r6g¡dbr. . 
Marcos Prieto, id. . . 
Ignacio Suarez, Secreta

rio 
Fclix Santos, JuVzde psz. 
Alejandro Morala,'suplen

te id . 4 
Elias Santos 19 

FUENTES. 
D. Patricio Florez, párroco 

Manuel Sanios.. . 
Joan Pnstrana. 

D." Josefa Melón. . . 
ij. (¡eióaiino Lozano. . 
0! Man'a Marne. . . . 
i). Gabiiol Prieto. . . 

Juan Marne 
Matías Fernandez. 
Cayetano Rodríguez. 
Ilenitn Mateos.. 
Joaquín Santos. . 
lísteban Gallego. . 
José Luengos.. . 

D.* Teresa Fernandez. 
VA1.DESAZ. 

Totol. 73'J 10 

Benavidcs. Agosto 51 da . 1.860. 
=EI AL'a'ik, nlanucl Fernaniiea. 

D. Pedro j\lba, párroco, 
además dol descuento. 

Angol Carcedo. . . , 
Valentín Viejo. . , . 
Uoriifjcio Martínez. , . 
Francisco liodriguez. 
Antonio Redondo, menor. 
José Martínez.. . . . 
Casimiro Sanios... . . 
Juan Blanco.- . . . . , 
Francisco Morola, Alcal-
. de pedáneo.' ; . . 
Andrés Huerta. . . . , 

D." Eusebia Prieto. , . . 
1). Pablo Rodríguez.. . . 

Mallas M'arliriez. . . . 
I).* María Lozano. . . . 
D. Juan Santos 

José Redondo.. . . . 
D.* Aiilünia Blanco.. , . 

QULNTAMLLA. 
D. Leonardo Ramirez, par* 

roco. 
Joaquín Galordo... . ,. 
Francisco Smlos.. . . 
Felipe Viejo.'. .' . ' . 
León Marlinez. . . , .• 
Fallían Valdés. . . . 
Isidoro Illanco. . . . 
Isidoro Rodríguez. . . 
Uauioii jtodrî uez. 
lloilrígo liodriguez. . . 
Santiago Negral, . . . 
Juan Neiiral. . . . . 
C'aiidio ttarrido. . . , 
Cipriano Fernandez. . . 
Ceferiho liei rero.. 
Miguel ¡jeroardo . 

PÜULADÜIVA. 
D. Fernando Alvarez, me

nor 
Felipe J!..ns¡lla, pedáneo 
VenloCíi Cnlierrez. . 
Fernando Alvarez, me

nor 
José Gutiérrez. . . 

PAJARES. 
D. José Paniagnn, pedáneo 

Juan (¡onziiío*.' . . 
(Jasimiro Jlarlinez, regi

dor, ,' i , , , 

24 

10 
19 
8 
8 

10 
10 
6 
6 
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10 
0 
4 
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10 
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10 
•A 
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,2 
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4 
2: 
2 
1 
4 

10 
2 
3 
1 
2 

2 
1 

10 
19 

D. Fraticiscn Roblón. . . 2 
Juan Gutiérrez. . . . 8 
•losé Luis 2 
Basilio Marlinez. . . . 1 
Isidro Martínez. . . . 2 
Nicolás Calviio. . . . 4 
SaUuiimo Ptiiez. . . . 5 
I! illijsar, Alonso. . . . 2 
Ynlehtin González, par-
:'' roen. : '. ¡.' .' . , '4 

' MORILLA.: 
D. Juüan Marcos, párroco. 5 • 

Joaquín Mateos, pedáneo. C 
Lidoro Frosno, regidor.. C 

' Silveslía Provecho. . . 4 
Cándido Mateos. . . . 1 
Fcruanilo Liéhana. . . 1 
Gregorio Provecho. . , 2 
Juan de Robles. . . . 7 
Luis Provecho. . . . 1 

Total. 4G0 

El Alcalde, Maten du Ponga, 

ANUNCIOS PARTICULAI.ES, 

El dia 20 de este mes de No
viembre y hora de las 12 de su 
mañaiiii, su celchrará subasta de 
sesetna chopos mnrcatlos en la de
hesa de Belvis propia del Excmo. 
Sr. Duque de Osuna Cunde Duque 
de Bi naveole, en la oficina de su 
A Iminislrai ion en dicha villa. Se 
han dividido en tres lotes, 1." da 
21 bajo el tipo de 140 rs. cada uno,' 
2." de 23 por el de 130, 5:' de 13 
por el do 120; admitiéndose postu
ra separadamente por cada uno. 
Benaveule 1.° do Noviembre de 
18C0.=EI Administrador, Zcnon 
Alonso RodnVuez. 

En la nnchodel 1.° de Noviem
bre sé cstravió de un prado del 
pueblu de ViUarrodrigo una yegua 
de 5 años, de G cuartas de alzada, 
poco'mas ó menos, pelo rojo, pali-
calzada "de las cuatro estreluidade» 
y careta .y sobre el nacimiento da 
la cola un poco cardina. Quien su
piere su paradero se servirá avisar 
á su dueño Manuel Méndez vecino 
do.dicha pueblo, quien abonará los 
gastos y gralilic&rá. 

Agencia pública puntual y económica 
- • '' • de ncijticios. 

En está Agencia se encarga de 
cuantos usuiilos se la confien. .Ex
posiciones, expedienics, compras y 
Ventas de popel en expedienté de 
toda clase, préstamos ó anticipos 
sobre ellos, negocios particulares. 
Ídem úhaicrchteí, ' hospedajes con 
economía y Iranquiliiléd elĉ  y 
cuantos asuntiis buya de incoarse ó 
incoados on las dicinasde esta Corte. 

Los snscriciones que se bogan 
á dicha Agencia serán por el mó
dico precio de sesenta rs. al mes, 
siempro vencido, con la precisa 
obligación de que se ha do dar ra
zón del.-estado de los asuntos dos 
veces á la semana, cuidándose los 
suscritores de remitir los froncos 
para !iis sois carias inonsiialos, 

¡Sola. Las b Iras que importe la 
susericion serán retuilidas por la 
Adminislraciuii de Correos, ó soau 
francos. Soy S. S. Q. l i . S. JIL, 
Psulino Gallego. 

Calle Abaja, núinero la, cuar
to priiici[ial, Madrid. 

Iiaiirtiiita (le la Vinila ¿ Ilijgs uigun, 

•.<'it\fe. 


